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SEMARNAT J h 53%; SUBSECRETARIA DE GESTION k\

PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
J I .. "¡r- '¿“ü\ I o v y n l 4 n\ SECRETARIA DE QA); ¿4" . / DIreCCIon General de GestIon Integral de Materiales f,

MEDIO AMBIENTE — FLITZÏQÏ - y Actividades Ríesgosas/Y RECURSOS'NATURALES 3,554 _ . HW

V INFORMACIÓN _su.IETA A CLASIFICACIÓN: La Dre‘Senté infonnaCi'ón,4 f queda sujeta-alas disposiciones aplicables e‘n Tateri’a de transparencia;

K Por un uso responsable del papel, las copias de.
‘ . ,Conocimiento de este asunto son remitidas iria electrónica.

/ N ( . FECHA DE EXPEDICIÓN: _ \ 4 , -
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Y \ . . . . .‘ . I . ..

No. de BITÁCORA l 4 2 . ' - \' FI No. D | R71 .r , .-KI _ 09/AH-0718/09/19 o C'o _ GGMA 0’ _ \ K fi
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_ Autorización para laimportación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos .
Con fundamento en los artíóulos/135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción il, 30. 31. 32 y,33-_de|
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

.Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i, X, Xi] y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarialvpara el Contr‘oi del '
Proceso y uso de Plaguicidas. Fe ¡lizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías OUya importacióny exportaCión está sujeta
a regulación por parte de la Secráaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones a lícables. se expide la presente autorizacion de importación a favor‘d'e la - -
empresadenomvinada p\ "‘“TNOMBREORAZONSOCIAL . ' . _ \R.F.C.OC.U.R.P. 'vIoENCIA INICIAL -\NATRIUM DE MEXICO SA DE CV 4 .. . , '.4'EJE110 No.536; ZONA INDUSTRIAL, NME 990506 F83 2 9 NÜV 2MB ,,CP. 78395,1[SAN L/UIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ VIGENCIA FlNAL—TEL. (444) 811 7474 . '
Correo-e: abc@natrium.com.mx ”(0.8.¡2020 ._ /NOMBRE COMERCIAL 6% .
METANOL/ METANOL, ALCOHO AETÍLIC
NOMBRE QUIMICO / IUPAC yNo ' -

. 7
iCATEGO ÍA TOXICOLOGIaA 44 s / _

CONCENTRACION EN (°/ gi"
99-9965 .. 1 u 'CANTIDAD UNIDAD FRACON ‘RANCELAR'IA/

J 600,000 .444 Kilogramos 290%};«1 _ »
OBJETO DE LA ¡MR ïACIÓN ‘ -
DISIRIBUCIÓN lies 4:-\ 44 , i” . a“"PAis‘DONDE sE ELABRA O PROÉDEJC ÏDÉisENTRÏÁÏÜÉÏs >USA CHN 4 l TAMAUIÏ’i P fi \' L LO COLIMA i“ .
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Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anáhuac, CP.11326, Alcaldia Miguel Hidal 7 -
j Ciudad de México. Tel. 0'1 (55) 54900900 wwwgobmx/semarnat
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‘ l . _ ' .I _ CONDICIONÁNTES- DE LA AUTORIZACION W

tk - l
l. Lapres‘ente¿autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ,

ll... Esta autorización, podrá ser revocad por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
p.rese-nte,6b,ien por lp violación de cual uier disposición Ie\gal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño denQ/ado de la

. .r> sponsabilidad ambiental que en su gasopudiera originarse,lasi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
_.L ¿Ettetior Cl)“ fundamento enïoresíabboido en los articulos lo y 12 de la Ley Eelderal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y

. . VIIÉI dela LeKGenera/Irde 'E'Quilibrio'Ecológico y la Protección al Ambiente. l j

Ill. En c-asode ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligrosïjo autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Pro . aduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autorida es competentes, asi como llevar a cabo Ias\acciones

' contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos d emergencia y accidentes.
_ l

IV. Al término de la vigencia de esta Autisrizabión, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

' Informativo: ' .
Para‘la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permisolCOFEPRlS núnuero 19330112180326

/" ll a/ ' . .
Hagoudevsu conocimiento que el trámite paté la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CI-COPLAFEZST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal d Ventanilla Unica de Comercio Exterior
M_,.exi‘c.ano'(VU'CEM), e\n Ia liga: httgs:l/www.’ventaniIlaunica.gob.mx/vucémli dex.html.

< ' . ' i’ ‘ t

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico,

DGGIMAR-02742/1911 - ' T \ ' , /
,/ l

. / _ - . j . MAIAIPRLCISBJIJ S
- C.c.e.p._ ing. Luis FelipeAcevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para ta Proteccion Ambiental.

. en .C. .Rosarío del Carmen Peyfiït’ González, Directora General de Inspección Ambie tal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profega.gob.mx
BÓLEeIÍpe'OImedo Octaviano, Director de InSpeccion y Vigilancia de Sustancias Peljgr sas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feii 'e.olmedo rofe a. ob.mx

_ ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos - > i .
\ . Ing..Sergiol/ Bazán Üméihez' Subdirector de Análi/sis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _
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